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DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. ’fe

[anaediatamente’ que los deSores Alcaldes’y Secre
tarios reciban este Jolbtin,, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, dónde perma
necerá hasta el recibo del .número .siguiente. ;

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
ooliiit jrias para háda capital de provincia lasde que se- 
pulici óicialmonte en ella, y lasde cuatro dias lespues 
parados de nás jaebdos de la misma p •oviucia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1831 ^)

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar-los números de este 
BoLETiN: coleccionados ordenádamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada a^o 
económico..

PAUTE OFICIAL.

PRIlIEBiV SECCION.

fGacela del H de J^eór ero J :

PaESlDENCIA PEL CONSE JO DE MINISTEOS,

Despachos telegráficos y noticias re
ferentes á ‘la insúrrecdóñ carlista 
en el Norte, réCihidos hasta la ma'^ 

dragada de hoy-

Vergara 14 de Febrero (trasmiti
do. por Vitoria).—General en Jete 
Izquierda MinistrOíGuerra:

«En mi marcha desde Elorrio no 
ha ocurrido novedad, habiendOídi- 
visado sobre Descarga la retaguar
dia enemiga que salió de aquí esta 
mañana siguiendo á D. Cárlos, que 
huyó ayer á las dos de la tarde, 
cuando el fuego anunciaba el duro 
combate y los defensores de su 
causa se sacrificaban eón tesón ad
mirable. •

Me constan sus importantes pér
didas, habiendo visto hoy sobre el 
campo tres oficiales muertos y 18 
individuos, cinco de los 11 heridos 
que con Gorordo se hicieron en El
gueta, mas dos Jefes y 57 de tropa 
que entraron en el hospital de esta 
villa, donde continúan, habiendo 
quedado muchos abandonados en el 
campo y caseríos. ,

A la entrada de la población me 
esperaban Ayuntamiento y Clero, 
inientras las campanas se echaban 
á vuelo, y en sus calles y balcones 
había numerosa, concurrencia en 
actitud espectante, algún tanto re. 
celosa.

Se inquieren los efectos que pue
den haber quedado en esta, y pro
cederé contra , los encubridores 
mientras se destruyen las fábricas 
de Azpeitia y Azcoitia por los Ge
nerales Moriones y Loma, á los que 
reuniré mañana en Elosúa para 
conferenciar y darles órdenes.

\ Es angustiosa Ia situación del 
enemigo por falta de metálico, es^ 
casos víveres, siendo de creer no 
abundan municiones, faltáudoles 
las fábricas, los puertos; y el paso 
mas importante de la frontera. Los 
Jefes se recriminan mútuamente. 
Las diputaciones, empleados de 
administración y los muchos agreri 
gados que abundan en el campo 
carlista huyen en inmenso convoy, 
aumentando la perturbación y el 
desconcierto. Así, pues, si causas 
inesperadas no lo impiden,: debe 
esperarse por momentos sufran una 
descomposición rápida é irreme
diable. .

Este Ejército está satisfecho de 
los resultados que obtiene para, con-, 
seguir la paz deseada, y los ofrece 
respetuosos á S. M., su Gobierno, y 
a los Representantes de la Nación.#

Vergara 14 Febrero.—’General en 
Jefe Izquierda Ministro Guerra:

<Se ha presentado Comandante 
militar de Eibar con cinco hombres, 
y ayer lo hicieron otros 15, cogién- 
dose aquí 76 fusiles. En Mondra
gon se entregaron todos los seden
tarios, y la division Alava de nues
tro Ejército-fué allí recibida con 
grandes demostraciones de simpa
tía, repiques, cohetes y vivas á la 
paz, que desean Ips pueblos, can
sados ya y convencidos de ser im
posible la guerra.

Por momentos recibo noticias de 
completa desmoralización en. que. 
quedaron vizcaínos, alaveses y cán
tabros después del combate de El
gueta, donde sus pérdidas .fueron 
muy superiores á cuanto pude figu
rarme; y todas sus esperanzas se 
fundan hoy en guipuzcoanos y na
varros.

En este punto y otros varios he
mos hallado depósitos de víveres, y 
efectos de guerra, hospitales con 
numerosos enfermos y heridos que 
han sido auxiliados.#

El General Moriones desde Gue- 
taria da conocimiento de la pre
sentación ú indulto de un oficial y 

25 individuos armados. En Vitoria 
lo verificaron ayer dos carlistas del 
6.° de Alava, tambien con armas.

El Gomand¡antó militar de Miran
da participa que el Jefe de la con
traguerrilla de aquel punto, des
pués de úna- marcha forzada, en
contró á la partida carlista que 
vagaba en Barambio y Orduña, que 
estaba atrincherada ea el monte, 
detrás de, fuertes tapias. Atacada 
con,,vigor, y despues de tenaz re
sistencia, fue desalojada de sus po
siciones y dispersada, causándole 
muchos heridos, cuatro niuertos y 
cogido ocho prisioneros con 15 fu
siles y correajes. La contraguerri- 
llatuvo un contraguerriliero neri- 
do^ cuatro contusos, un caballo 
mnerto y . dos heridos.

«San Sebastian 16,2*14 tír-Güer- 
ra 16 Febrero, 7 t.— General Mora
les de Ips Bips Ministro Guerra:

«$e ven, pasar como para Tolosa 
dos cañones de grueso calibre y 30 
Carretas de municiones, y de esa 
banda como para Irúa muchas fa
milias y bastantes curas.»

(Gaceta dei 18 de Nehrero.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De los Gobernadores civiles de 
Avila, Valladolid, Burgos y Alava 
se han recibido los siguientes des
pachos telegráficos, referentes al 
viajé de S. MI el Bey (q. D. g^

Avila 17, 3‘35 m.—S. M. llegó á 
esta á las dos y vientiseis,minutos 
de la madrugada, saliéndó á las 
dos y treinta y seis. En la estación 
esperaban las Autoridades y cor
poraciones, acompañadas de nume
roso pueblo que, á pesar de la cru
deza del tiempo y lo avanzado de 
la hora, habla acudido á presenciar 
la llegada del Bey, que ha sido ca
lurosamente vitoreado.

Valladolid 17, 7 m.—El tren Ré- 
gio ha llegado á .la estaciop de esta 

capital á las seis ^; seis m.inuíosvde 
la mañana, siendo recibido S.’M. 
epu verdadero entusiasmo..E.spera-j 
bandas corporaciones civiles y mi- 
litareSr y gran número du particu 
lares, que han invadido el andéfii 
deseosos de tributarie el más sin
cero hoinenaje de adhesión y res
peto. A las seis y diez y seis mi
nutos ha continuado el Rey su mar
cha, siendo muy vitoreado..
/Burgos 17, IO‘15- m.—S. Mi- el 

Rey ha salido para Miranda á das 
diez. En la estación de esta capital 
se hallaban las Autoridades, corpo
raciones’ y un público inmenso, 
que no ha cesado de vitorearle.-

; Vitoria 17, 3‘5 t.-S. M. el Rey 
ha llegado sin novedad, siendo re
cibido en la estación por las corpo- 
raciónes civiles y militares y nu- 
meroáísimo publicó. Desde la esta
ción se ha dirigido á la Catedral 
donde se ha cantado un solemne 
Te Deum, y en este momento entra 
én la casa-palacio de la Diputa
ción. Las calles están vistosamen- 
inente engalanadas, y en todas 
partes el Rey es aclamado con el 
mayor; entusiasmo.

Vitoria 17, 9'25 n.—S. M., des
pues de descansar breve rato y 
recibir á las corporaciones y una 
comisión de Señoras distinguidas 
de esta ciudad, ha visitado el Hos
pital militar, concediendo en el 
acto recompensas á los heridos. 
Despues ha estado en el Hospicio, 
regresando á la casa-palacio de la 
bipútacioa. Én tódas partes ha sido 
objeto de una completa ovación. 
La ciudad vistosamente ilumi
nada.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im* 
portante salud.
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7)6^pâcâos ielegrá/icojí reforeiiies â la 
insurrección carliséa en el JVorte, 
recibidos âasia la madrugada de àoy.

Tafalla 17 Febrero, 11‘2O m. 
— Comandante militar Ministro 
Guerra:

«El General Tassara prosigue á 
Villatuerta. Arandigoyen es nues
tro desde las once de la mañana.» 

Tafalla 17, 6'28 t,—Comandante 
militar Ministro Guerra.

«A la puesta del sol, hora en que 
deja de funcionar el telégrafo óp
tico, recibo del Comandante militar 
de Oteiza el parte siguiente:

«Cañon de á 32 y Dicastillo son 
nuestros. General Primo de Rive
ro prosigue su marcha amenanzan- 
do a Montejurra.»

«Tafalla 17, 9 n.—El Comandan- 
te inilitar trasmite el parte recibi
do del de Oteiza, manifestando que 
Tas fuerzas del General Primo de 
Riverá han tornado la Solana, y 
entran en Aberin después de dejar 
en Dicastillo y Morentin fuerzas. 
Las del General Tassara en Villa
tuerta, y se hace fuego sobre Es
tella»

Tafalla 17, 9*5 n.— El General 
Primo de Rivera al Ministro Guerra: 

«Dicastillo 17.—Toda la falda 
de Montejurra está eñ nuestro po
der. Ocupamos Barbarin, Arróniz, 
Arellano, Allo¿ Dicastillo, Muniain, 
Morentin y Aberin, pueblos que 
ocupaban los carlistas, de los que 
han sido arrójados. ; ,

Villatuerta- ha sido tomado por 
el General Tassara. Cuatro colum
nas á las órdenes de cuatro Briga
dieres pasaron el Ega, y han mar- 
chadp en combinación con una 
precision admirable. No doy deta
lles, pues sigo ocupándome-de das 
posiciones.»

El Capitan general de Castilla la 
Vieja participa haberse presentado 
á. indulto al Gobernador militar de 
Leon un Teniente Coronel de ca- 
baUena . de las filas carlistas del 
Norte.

El General Martinez Campos da 
cuenta.de habérselo presentado en 
el dia de ayer en solicitud de in
dulto un oficial y 21 carlistas con 
armas, siendo 15 de ellos proce
dentes del batallón de Guias de 
Alava.

Vitoria 17, 6*50 t.—General en 
Jefe al Ministro de la Guerra:

«Vergara 16.—Librada Bilbao de 
un bloqueo, y dominada la línea

1? del Deya. Evacuado Villareal por 
los carlistas,, según 21 presentados 
que de allí llegan ahora, y dicen 
se replegan aquellos sobre Tolosa. 
Ayer se han cogido 570 carabinas, 
170 fusiles y 350 hojas de sable, y 
el General Loma me dice tiene 
otros varios efectos de las fábri
cas abandonadas, por el enemigo.» 

Vitoria 17) 6*50 t.—«General en 
Jefe al Ministro de la Guerra: 

«Vergara 17.—Ocupados Azpei
tia y Oñate por nuestras tropas. 

fueron recibidas favorablemente 
con manifestaciones ostensibles de 
ver terminada pronto la guerra 
Se ha desmontado la fábrica de 
moneda del último de aquellos 
puntos, que estaba incompleta. La 
fuerza que marchó á Hermúa hizo 
volar la fábrica de pólvora estable
cida entre,aquel pueblo y Eibar, y 
se presentaron á indulto á dicha 
fuerza 41 individuos de los tercios, 
con uno de guias, entregando 26 
usiles coa sus municiones. Ade
más, en Azpeitia se entregó la mú
sica completa de un batallón viz
caíno'-,‘consiguiéndose así cada dia 
ventajas considerables, y destru 
yéndóse todos los medios con que 
contaba el enemigo para sostener 
la guerra.»

En Bilbao se han presentado en 
todo el dia de ayer 42 carlistas, 23 
do ellos con armas.

fQaeeta del 15 de J^edreroJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

, REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por mi Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Venga en decretar lo siguiénte:
Artículo único. Se proroga has

ta el 31 de Diciembre de este año 
el plazo que señala el art. l.° del 
Real decreto de 31 de Agosto últi
mo para trascribir al Registro civil 
los matrimonios canónicos. Se so
breseerá en los expedientes instrui
dos conforme al mencionado De
creto, en la forma que determina 
el art. 2.“ del niismo.

Dado en Palacio á catorce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

INSTRUCCION GENERAL 

para l^dminiséracion g cobranza del 
impueslo de consumos formada en 
cumplimienlo de loprescrilo en el J¿eal 

Decreío de 8 de Mago de 1875. (a)

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO XII. 

d)epósiios de comerciantes, tratantes g 
especuladores.

Art. 81. Mientras la Adminis
tración no proporcione locales apro
piados para constituir estos depó
sitos, deberá coucedérselos domés
ticos á los comerciantes, tratantes 
y especuladores al por mayor en 
todas las poblaciones del Reino, 
siempre que paguen la contribu
ción de subsidio, bajo cualquiera 
de los tres conceptos expresados,

(a) Véase *1 Boletín num. 21.

Ën el ôasco de Madrid no sé ëôfi-> 
cederán esta clase de depósisos; 
pero podrán ser autorizados en las 
afueras respecto solamente de aque
llas especies que el comercio ó la 
in dustria reciben con el doble ob
jeto de proveer al consumo de Ma
drid y al de las provincias limí
trofes.

Art. 82. Los depósitos de di
cha clase están obligados:

1 .® A introducir durante un 
año 2.000 kilógramos ó litros cuan
do menos, por cada una de las 
especies que los constituyan.

2 .° A exportar ó extraer para 
otros pueblos, dentro del mismo 
plazo, la mitad al menos de las es
pecies que despachen.

3 .® A no tener comunicación 
alguna interior con los puestos de 
venta al por menor. ,

Art.'83. Son aplicables á estos 
depósitos las disposiciones conte
nidas en los artículos 66 y 67 y 
desde el 71 al 80 de esta Instruc
ción.

CAPÍTULO XIII.

depósitos administrativos,

Art. 84. La Administración po
drá establecer depósitos de esta 
clase en Madrid yen las capitales 
de provincia y puertos habilita
dos cuando lo crea conveniente.

Art. 85. Las especies gravadas 
que ingresen en ellos, deberán pre
sentarse con factura duplicada en 
que consten los bultos ó envases, 
sus marcas y peso y las especies 
que contengan: Comprobada la 
exactitud, se devolverá una de las 
facturas al interesado dobidamente 
autorizada.

Art. 86. La Administración abri
rá cuenta á cada interesado per las 
especies que introduzca y extraiga 
en el depósito.

En estas cuentas se hará distin
ción de las especies que se extrai
gan para el consumo inmediato, y 
de las que se saquen con destino á 
otros pueblos. ó "
• Art. 87. Los despachos de sali
da del depósito se verificarán en 
virtud de órdenes escritas : de los 
dueños de las especies ó do sus le
gítimos apoderados.

Art. 88. En las poblaciones 
donde la Administración establez
ca estos depósitos con la amplitud 
y comodidades necesarias, no se
rán concedidos los depósitos par
ticulares de comerciantes, tratan
tes y especuladores.

Art. 89. Durante un mes no se 
exigirá derecho alguno por razón 
de almacenaje; pero á las especies 
que permanezcan por mayor tiem
po en el depósito se las exigirá, 
bajo tal concepto, lo que la Direc
ción general dei ramo determine á 
propuesta de la Administración 
local.

Art. 90. La Hacienda abonará 
el valor justificado de las sustrac

ciones de especies que puedan 
ocurrir, para lo cual deberá ins- 
truirse el oportuno expediente.

Art. 91. Los dueños ó encarga
dos de las especies tendrán entrada 
diaria en estos . depósitos para vi
gilar sobre el buen estado y con
servación de aquellasj-pues la Ha
cienda no responderá nunca de las 
averías que tengan los géneros, 
ni de la disminución de peso oca-, 
sionada por mermas ó causas na
turales.

Art. 92. §i por negligencia ó 
descuido de los interesados se ave
riasen laS' especies, los agentes ad
ministrativos pasarán aviso á los 
dueños ó encargados, y en el caso 
de no presentarse dentro de un 
término perentorió.'^qúe se les fija
rá. según la urgencia del caso, 
dispondrá la Administración que, 
con asistencia de nn individuo del 
Ayuntamientó, sé reconozcair,^^- 
sen y vendan las especies en pú
blica subasta.

Del valor obtenido se deducirán 
los derechos y récarges^-si InS es
pecies fuesen destinadas ai inme
diato consumo, los gastos de al- 
macen^aje y los' qué^ifee-causen en 
as subastas: el remanente se con
signara en la Caja gehér^r de de-^ 
pósitos hasta que sus dueños ó he
rederos se presenten á reclamarle.

Trascurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará 
ingreso en Tesorería á la cantidad 
depositada.

Art. 93. Con las especies que 
permanezcan en el depósito más 
de un año, se procederá de la ma
nera expresada en el artículo an
terior.

Art. 94, La Administración 
cuidará de exigir á los empleados 
ea estos depósitos las garantías 
•necesarias para responder de los 
efectos. :

CAPÍTULO, XIV. , •

^Ferias g mercados. ,

Art. 95. La Adaiinístráciou 
concederá . permiso para sacar es
pecies del casco de las pobiaoiones 
con destino á la venta en las feriao 
y mercados que se celebren den
tro del término municipal: en él 
fielato de salida se pesarán con 
exactitud las que se extraigan y 
las que despues vuelvan,, á fin de 
abonar en cuenta la diferencia 
si las. especies procediesen de de
pósito.

CAPÍTULO'XV. , ;

d)erecàos módicos.

Art. 96. En todas las poblacio
nes donde la introducción anual de 
cualquiera especie gravada sea 
cuatro veces mayor por lo menos 
que el consumo que se haga de 
ella, sobre lo cual se formorá jui
cio por el resultado que ofrezca el
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â&o’COSan jie u qum^ 
queuio,. Iq, A4<HÍuistraqÍQQ y el CO' 
mercio, pel’ s recí proca convepien- 
cia„, pAtóQ .^estublqcer . derechos 
modicos oxig\ibles , §pbrp - la totali
dad 4®, las iptroduccioaes ea sus- 
titucipuv de los de tarifa que sólo 
son ^ exigibles .^obre los con- 
SUp^q^.

.,Art§;97^ Para realizar.estos con
tratos,; es . ludisponsabl/e . que, -Qpte 
por ellas la . .mayoría ; ,absol uta ^^^ 
los cosecheros? y . de./todos los in- 
dustrkles que al por mayor d al por 
menor especulen con' las especies 
objeto del contrato.

A’’t. 98. Con la documentación 
necesaria para justificar y demos- 
trarlos requisitos y circunstancias 
expresados, se instruirá expedien
te que se consultará al Gobierno 
por conducto de la Dirección del 
ranío. ;

Art. 99. Existiendo derechos 
módicos, será completamehte li-‘ 
bre el ‘movíniíento interior de las 
especies que los paguen.

Art. 100. Estos- COntratós se 
realizarán por tiempo de dos á tres 
años, pero despues se les conside
rará legalmente prorogados de un 
áfio en otro, hasta que, bien por la 
Hacienda ó por la representación 
del/comercio, sean desahúciados 
por escrito tres meses antes, á lo 
menos, de la terminación leí año 
corriente. ■ '

Art. 101. En el caso de aumen 
tarse ó disminuirse los derechos 
de tarifa, que hubiesen servido de 
base pasa determinar los módicos, 
serán estos alterados en la propor
ción que corresponda.

Art. 102. En estos contratos 
serán siempre comprendidos los 
recargos municipales y provincia
les que se hallen autorizados: ó se 
autoricen, haciendo la debida dis
tinción de lo que cada especie deba 
satisfacer por el derecho y por los 
recargos módicos. ;

Art. 103. Los derechos módicos 
nunca podrán ser exigidos sin pré- 
via aprobación de la Superioridad.

CAPÍTULO XVL

p , , - : PABEICAS.

Disposiciones comunes.

Art. 104. Para establecerías se' 
requiere licencia escrita de la Ad-: 
ministración, y at'solieitafla^se ex-: 
presará la clase y situación de la. 
fëbrica. ' ■ “ ;

; Arti 105.. ; Los fabricantes están 
obligados á dar á la; Administra- 
cion cuantas ñoticias leá pida res-- 
pecto al número : y . clase úe los' 
aparatos y utensilios, de> fabrica-, 
cion. ' ’ " '

Art. ,106. ; A cada; fábrica se la 
llevará una cuenta por las especies 
que invierta; cOmO primeras mate
rias, si estuviesen gravadas, y otra- 
por los productos fabricados.

Art. 107. Las fábricas,no podrán: 

teuep. co,üiünícácioQ interior con 
otros edificios. , ,

Art.,108. Consideradas como 
depósitos Lienen obligación de mar- 

‘ car la cabida exacta de los enva
ses en la parte.exterior, de los mis
mos y están sujetas á reconoci
mientos y aforos.

Art. 109. Con licencia é inter
vención administrativa podrán tras
pasar, extraer, ó dar al consumo 
del pueblo así las primeras mate
rias- como los productos elaborados, 
con sujeción á las reglas dadas 
para los depósitos de comer
ciantes.

Art. 110. La Administración 
adoptará las medidas oportunas 
para conocer con seguridad las 
cantidades de primeras materias 
invertidas, y los productos fabri
cados.

Art. 111. Todo fabricante paga
rá semanalmente .los derechos y 
recargos de las especies que des
pache para el consumo de le po
blación, si no. los. pagase en el acto 
de yerificarlo. .

Art. 112. Cuandoda fabricación 
se establezca con ; objeto comercial 
dentro^ del domicilio particular, 
quedará este sujeto á los recono^ 
cimientos administrativos.

Art. 113. Las fábricas situadas 
en el extra-radio darán aviso á la 
Adininistracion de las primeras 
materias que reciban si estuviesen 
gravadas.• .

, QAPÍTULO XVIL

¿^á^ricas de aguardientes y licores.

Art. 114. Un dia antes de co
menzár la fabricación darán aviso 
á la Administración por noth du
plicada, expresando la clase y 
cantidad de las primeras materias 
que destinen á las labores, las cal
deras ó alambiqués de que hagan 
uso y las horas en que diariamen- 
té empiece y concluya el tra
bajo. , ' . >

Una de las notas será devuelta 
con la cenformidad.

Art. 115. Las fábricas de refino 
de aguardientes y las de licores 
están sujetas á las mismas reglas 
expresadas, pero quedan libres de 
cumplirías y de toda intervención 
cuando satisfagan los derechos y 
recargos por las primeras materias 
al tiempo de introducirías en la 

.población. ■ ' ,
, fSe continuar a. J

SEGUNDA SECeiON.

Don Juan Callego y Madrigal, /Secre
tario, de la Dceema. Dipuíacion pro
vincial de Valladolid.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Comi- 
9ion,prov|ncial pn sesión, de, 7 del 

! actual, de coníormidq^, con eí senoí 
Comisario de guerra de esta plaza, 
ha fijado Como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y ciados del Ejército y Guar
dia civil transeúntes en el mes de 
Enero anterior, los siguientes:

Pet.s Gént.t

Ración de pan dé 70 de- , 
cágramos. . . . . » 23 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos.,. . . > 79 

Id. de paja de 6 id. . . > 20 
Litro de aceite. .. . 1 16 
Quintal métrico de leña. 2 39 
Id. de carbón  6 80

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, ex
pido la presente con eí V.® B.® del 
Sr. Vicepresidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en Va
lladolid á ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Juan 
Callejo —V.® B.°: El Vicepresiden
te,, Andrés Domínguez..— Confor- 
rne: Él Comisario.de Guerra, Juan 
Arias y Torres.

NüM. 1.7,55.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 24 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar en la 
villa de Nava del Rey, ante el Al
calde de la misma, la cuarta subas
ta para la enajenación de.2.500 to
cones que se suponen existen ea el 
pinar Común y Escobares, bajo el 
nuevo y reducido tipo de 300 pese
tas y demás condiciones deí pliego 
facultativo.

Valladolid 14 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, 
Fernando Miranda.—Juan Callejo, 
Secretario. —

NuM. 1.755.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 24 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Canalejas de Peñafiel, 
la segunda subasta del aprovecha
miento de la caza de pelo y pluma 
dedos montes Encinar y Olmar, 
bajo el tipo de 25 pesetas y con su
jeción á las restantes condiciones 
del pliego facultativo.

Valladolid 14 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente accidental, 
Fernando Miranda.-Juan Callejo, 
Secretario. •

5 
TÉRCEBA SECCION.

Nou. 1.753.,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
<le la provincia ie. VaUaiiolii.

Sección Administrativa. —Negociado 
Estancadas.

CinCtJLAR

A propuesta del Depositario, en 
esta provincia, de la Sociedad del 
Timbre, he nombrado expendedor 
especial de papel Sellado y de pa
gos al Estado en esta ciudad á Dou 
Valentin Ponces quien desde el 
Viernes próxmo 18 del actual ten
drá abierta la expendeduría en la 
calle de Platerías, núm. 16.

Al adoptar esta determinación se 
ha tenido presente' lo céntrico del 
sitio, á fin de que . el consumidor 
encuentre mayor facilidad para 
proveerse de lo que de dichos ar
tículos le sea necesario.

Y al hacerlo público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y funcionarios que 
por la Real órdeu de 17 de Diciem
bre último están obligados á.pro.- 
veerse,, mediante factura de dicha 
expendeduría, me ,creo en el deber 
de recomendarles el cumplimiento 
de esa obligación, á fin de evitar 
los perjuicios que pudiera irrogar
les la falta de presentación de los 
talones de las respectivas facturas 
en las visitas de inspección que se 
girep y están acordadas

Valladolid'iS de Febrero de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM, 1.747.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección général dé instrucción 
pública.—Negociado de Universo 
dades.—Anuncio.—Se halla vacan 
te en la Facultad de Medicina una 
categoría de término, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso de la mis
ma Facultad que reúnan las cir
cunstancias prescritas por Ias dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes/ á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 5 de Febrero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Es copia: el Secretario 
general. Julian Samaniego y Sa
maniego.
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Num.' 1.747.'

UNIVERSIDAD LITERARIA
DB VALLADOLID.

Dirécóion general de Instrucción 
pública.—Resultando vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia la 
cátedra de Principios generales de 
literatura y Literatura :española, 
dotada con 3.000 pesetas, que se- 
^uu el art. 226 deda ley de'9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.® del re
glamento de 15 de Enero de 1870 
correspondo al concurso, se anun
cia al público, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
artículo 177 dé dicha ley ó se ha
llen'óleedentes, puedan: solicitaría 
ën el plazo improrogablo de véinte 
dias; á contar desde la publicación 
de esto anuncio en lá (yacéis.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado én pro
piedad otra de igual suéldo y cate
goría, y tengan él título de Doctor, 
en la expresada Facultad. | ge publique en el Doletin oficial de

Los Catedráticos en activo ser- | Qg|.g^ provincia, se presenten en éste 
vicio elevarán sus solicitudes á la 1 juzgado á mostrarse parte en el 
Dirección general por conducto del expediente dé declaración de here- 
Décano de la Facultad ó Director 1 duros promovido por Agustín Tem- 
del instituto ó Escuela en qúe sir- j prano Prieto, vecino de dicho pue- 
ván, y los qué no lo estén en él j corno padre y legítimo repre
ejercicio de la enseñanza lo harán j sentante de Angel Lemus Olaya, 
tambien á esta Dirección por con- José Teodora y Pio Temprano de la 
dueto del Jefe del Establemieüto puente, hijos de la Victoria; bajo 
donde hubieren servido última- apercibimiento qué de no hacerlo 
mente. les parará el perjuicio que haya
* Según lo dispuesto en el artícu- 1 lugar en derecho.
lo 47 del reglamento antes citado, Dado en la Mota del Marqués á 
este anuncio debe publicarse en los giete- dé Febrero de mil ochocientos
boletines oficiales de las provincias; getenta y seis.—Fernando Heredia., 
lo cual se advierte para que las Au- 1 —Andrés Fernandez.
toridades respectivas dispongan
qué así se verifique desde luego sin ' ------- -—
mab aviso que el presente. |

Madrid 24 de Enero de 1876.— 1
El Director general, Joaquín,Mal- | 
donado.—Es, copia: el Secretario 1 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego; ,

NüM. 1.742.

¿icenciado d)on ^Tandsco Jaoier Md-

NuM. 1.734.

Don Tomás Torés Perez, Pseri^ano 
del número g Juzgado de esta villa 
de Olmedo.

Doy fé y testimonio: Que por el 
mió y en dicho Juzgado se ha se
guido incidente de pobreza á ins
tancia de Basilisa Bayon Nieto, ve
cina de Villalba de Adaja, en el

QUINTA SECCION.

Noil. 1.751.

drazo. Juez de, primera instancia que sé ha dictado la siguiente 
de esta villa de Aranda de Duero y

• /Sentencia.sv partiac>-^ > t \
Hago saber: qué en la cansa cri- 1 En la villa de Olmedo á veinte de 

minai qué en este Jiízgádo se ins- 1 Enero de mil ochocientos setenta y 
truye en averiguación del autor ó 1 seis, el Señor Don Federico Mon- 
autores del robo de la iglesia de 1 salve. Juez de primera instancia de 
Santa María de la villa dé Gumiel l ella y su partido, habiendo visto 
del Mercado, ejecutado él dia cinco 1 estos autos incidente de probreza 
Ae Febreroriel año último, he acor, j promovido por Basilisa Bayon Nie- 
dado se proceda á la busca y cáp- 1 to, vecina de Villalva deAdaja,para 
tura de Justo Saú Martin Zuate, de en su dia litigar con su convecino 
veintinueve años dé edad, natural 1 Pedro Lorenzo Bayon, y en el que 
de Berlangas, en el partido de Roa, 1 ha sido parte el Promotor fiscal; y 
y vecino de Valcabado, de estado | Resultando que el Procurador

Cááado y de oficio tachuelero ambu- 
ráñté/Por lo tanto, ruego y encargo 
á laá autoridades así civilés como 
militares é individuos que según el 
articulo ciénto noventa y uno de 
la ley de enjuiciamiento criminal, 
constituyen la policía judicial que 
enol caso de que el expresado Jus
to San Martin fuese habido le con
duzcan con las seguridades debi
das á disposición -de-este Juzgado.

Dado en Aranda dé Duero á vein
ticuatro de Enero-de- mil ochocien
tos setenta y seis.-^Francisco Ja
vier Madrazo.—Por mandado de 
S. S., Gregorio Martin y Alonso.

Num, 1.754,

Don Hernando Deredia Mondragon, 
Juez de primera instancia de esta 

Í villa g su partido.

Por el presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á todos los 
qué se crean,con derecho á los bie
nes que á su defunción intestada 

1 dejó.Doña Victoria de la Fuente Or
tiz, vecina que fué de Benafarces, 

l para que en el término de veinte 
dias, á contar desde que este edicto

Don Plácido Garcia Catalina, a I 
nombre de Doña Baáilisa Bayoh, l 
dedujo incidente de pobreza para 
litigar á su tiempo contra Pedró Ló- k 
renzo Bayon en reclamación de va
rios bienes y derechos. 

Resultando que conferido trasla
do al demandado y Señor Promotor . ^'de 30 de Diciémire ¿6'4857, fia de 
fiscal; el primero no le evacuó
siéndole por lo mismo acusada lá 
rebeldía con señalamiento de los 
Estrados para las sucesivas dili- 1 
gencias, limitándose aquel funcio
nario á pedir por via de prueba se 
aportase certificadó en forma de lá í 
riqueza con que figurase la Basilisa 
eülÓs amiUaramientos,

Resultando que recibidos los au
tos á prueba justifica el procurador 
Catalina que su representada no 
poseía bienes ni ejercía ninguna 
industria, si bien del certificado 
que expide la Secretaría del Ayun
tamiento de Villalba satisface por 
territorial doce pesetas y cén
timos.

Considerando que la Basilisa Ba
yon, atendida la resultancia de la 
prueba practicada, se halla com
prendida dentro de las prescripcio
nes del artículo ciento ochenta^ 
dos dé la ley de Enjuiciamiento ci-- 
vil, debiendo por lo mismo ser de
clarada pobre ea sentido légal.

Visto el artículo citado, el ciento 
ochenta y ciento ochenta y uno y 
demás aplicables de la citada Ley.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar à Basilisa Ba
yon Nieto con su convecino Pedro 
Lorenzo Bayon y con derecho á 
usar de los beneficios que la Ley 
concede á los de su clase, enten
diéndose por ahora y sin perjuicio
de lo prevenido para su caso y tiem
po en los artículos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y 
doscientos de la misma Ley., Pues 
por esta mi sentencia que además 
de notificarse en EsVados se inser
tará en el Doletin oficial de la pro- j 
vincia, lo proveo, mando y firmo. 
—Federico Monsalve.

Pronunciamiento.—Dada y pro _ 
nunciada fué la sentencia que an. 
tecede por el Señor Don Federico 
Monsalve, Juez de primera instan- 
Cia del partido, estando celebrando 
audiencia pública en este dia por 
ante mí el Escribano.

Olmedo veinte de Enoro de mil 
ochocientos setenta y seis.—Doy 
fe.—Ante mí: Tomás Torés Perez, 

Y cumpliendo con lo mandado^ 
signo y firmo el presente en Olme- 
doá veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Tomás 
Torés Perez.

Don Lázaro Dodrigues^, Cíentil-S^ojn- 
dré de S. '^. ci dèey d^o^í Alfonso

JlT!, condecorado coñ Id cí^uz de Sé-^ 
gunda clase de la Orden civil de 
beneficencia, etc., etc., biscal, 
nombrado por el br. Godernador 
civil de esta provincia, para la ins
trucción del expediente, que éon ar- 

' ‘reglo à lo dispuesto én Deal decreto 

Ï

slevarse á la superioridad propo
niendo la recompensd á gue se pueda 
ñaher Aec^o acreedor D^ Vicente
Gonzalez .FignerOá, Jéfe Visitador 
de los ferro-ctirriles del Ñoríe. ■

; Hace saber: que motivando la 
formación de dicho expediente los 
servicios que fuera del cumpli
miento de los deberes que dicho 
cargo le impone, ha prestado al 
Cónsul de Francia en San Sebastiau 
el dia 27 de Diciembre de .1865,: es
tando el tren en marcha; así conio 
tambien el dia 11 de Setiembre,de 
1873 á consecuencia del descarri- 
lamientoïdd tren núm.. 10,; eníel 
puente del Duero, término,munici- 
pal de Viana de Cega, socorriendo 
con la mayor abnegación á unas 
señoras que se encontraban en in
minente peligro: -

Señala, desde la , publicación de 
este anuncio en el Doletin oficial de 
esta provincia, quince dias, para 
que dentro de los mismos,puedan 
presentarse reclamaciones en pro ó 
en contra de los referidos hechos. 

\ Valladolid 11 de Febrero de 1876 .
—Lázaro Rodríguez:

ANUNCIOS PARÏICULABES.

P''
P' 
di

i

VENTA DE MADERAS.

Se hace de unos 50 cubos; 58 vi
gas y 80 aimones para carros, como 
tambien de 44 cachas para yugos 
y algunas otras piezas mas menu
das, todo ello de olmo y seco.

La persona que desee interesar
se en su adquisición, bien sea en 
junto ó separadamente, puede di
rigirse á su propietario D. Cirilo 
.Garoés, en Quintanilla deíArriba, 
partido de Peñatiel.

Dichas maderas están en el cita
do pueblo por el que pasa la car
retera que conduce de Valladolid á 
Soria. .

Empréstito de RS millones.
Se encarga de canjeár los 

recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 

J los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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